
RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-58 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

DR. PATRICIO BACA MANCHENO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral, tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, 
financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del 
Presupuesto General del Estado; 

Que, el numeral 11 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que, el Tribunal Contencioso Electoral, 
tendrá dentro de sus funciones: "Determinar su organización, formular y ejecutar su presupuesto 
ordinario y el extraordinario para procesos electorales"; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del'Tribunal Contencioso Electoral; 

Que, los numerales 3, 4 y 10 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
'Politícas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o Presidente 
de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 
Tribunal; competencia para dirigir, supervisar y controlar las actividades administrativas e 
implantar las medidas correctivas que estime necesarias; y, celebrar todo acto jurídico o 
administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se srgetarán las políticas, programas y prqyectos públicos; la 
programación y qecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.'~· 

Que, el artículo 293 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "La formulación y 
la qecución del Presupuesto General del Estado se srgetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de 
los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se qjustarán a los planes regionales, 
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prot'ÚICiales, cantonales_y parroquiales, respectiz,amente, en el marco del Plan 1\facional de Desarrollo, sin menoscabo 
de S liS competencias)' Sil autonomía (. .. ) "; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "(. .. ) 
Las disposiciones del presente código reg11lan el ejercicio de las competencias de planificación)' el ejercicio de la política 
pública en todos los niveles de gobierno, el Plan 1\Tacional de Desarrollo, los planes de desarro!!oy de ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación presupuestaria cuatriat111al del Sector 
Público, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas;)', todos los recursos 
públicos)' demás instrumentos aplicables a la Planificación)' las Finanzas Públicas."; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
señala que: "La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento )' evaluación del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas)' todos los recursos públicos, se 
sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en ohsert•ancia a lo 
dispuesto en los artículos 280 )' 293 de la Constitución de la República."; 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
"Programación fiscal plurianual y anual.- La programación fiscal del Sector Público no Financiero será plurianual )' 
anualy sen,irá como marco obligatorio para la formulación)' ejecución del Presupuesto General del Estado y la 
Programación Presupuestaria Cuatrianua!, y referencial para otros presupuestos del Sector Público. ·:· 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala que: 
'~\fodificación del Presupuesto.- El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o reha;ar los ingresos)' 

gastos que modifiquen los niveles.fijados en el Presupuesto General del Estado hasta por un total de/15% respecto 
de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacional. En ningún caso esta modificación afectará los remrsos que la 
Constitución de la República y la Lry asignen a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estas modificaciones 
serán puestas en conocimiento de la Comisión del Rigimen Económico y Tributario su Regulación y Control de la 
Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada semestre. En todos los casos y sin excepción alguna, 
todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo financiamiento. Estos aumentos)' 
rebajas de ingresos y gastos no podrán modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 
La Presidenta o Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los Presupuestos 
de las entidades fuera del Presupuesto General del Estado, exceptuando los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

y la Seguridad Socia/, cuando se presenten situaciones extraordinarias e imprevistas que reduzcan los flujos de 
ingresos _y de financiamiento de estos presupuestos. Estos decrementos no, podrán financiar nuetJOS egresos. Durante 
la ejecución del Plan Anual de ImJersiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán incorporar prol!,ramas 

_y/ o proyectos de im•ersión que hqyan sido priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación _y Desarrollo. 
(Jnicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que impliquen incrementos de los 
presupuestos de inz1ersión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de nuevos programas _y/ o proyectos de 
im,ersión, se requerirá dictamen favorable de la Secretaria Nacional de Planificación _y Desarrollo. En los demás 
casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad ejecutora. Las entidades_y organismos que 
no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán aprobar presupuestos o modificaciones que impliquen 
transferencias de recursos desde el Presupuesto General del Estado _y que no hqyan estado prez1iamente consideradas 
en dicho presupuesto. Sólo el ente rector de las finanzas púb!icas podrá establecer limitaciones a la gestión de fuentes 
de financiamiento durante la e;ecución presupuestaria, el cumplimiento del Artículo 79, se comprobará únicamente 
en los agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados _y los presupuestos liquidados, 
en hase a una verificación anual."; 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, aprobar 

la Pro,~ramaddn Annal de la Palitica Púbüca del aña 201 S a¡u;tada, y aularizar a la Pmidm~ia drl ~ 
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Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, 
administrativas y financieras, lo que incl'!)'e la 9ecución y/ o reforma del presupuesto institucional asignado, 
la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 qjustada, y el Plan Anual de Contrataciones, 
en 9ercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Lry Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. ( .. .) ':· 

Que, mediante Memorando No. TCE-UP-2015-0177, de 23 de septiembre de 2015, la ingeniera 
Micaela Vivanco de la Unidad de Planificación del Tribunal Contencioso Electoral, se dirige 
al doctor Patricio Baca Mancheno Presidente del Tribunal, para manifestarle: "( ... )la Unidad 
de Planificación realizó el pertinente seguimiento y evaluación a la P APP COf!juntamente con las unidades 
de la Institución, presenta para su consideración y aprobación la propuesta de Modificación Integral a la 
Programación Anual de la Política Pública para el III cuatrimestre 2015. El detalle de la propuesta de 
Modificación a la P APP de cada unidad se ve rifl9ado y respaldado en: Anexo 1: Matriz de la 

Programación Anual de la Pública del TCE modificada. Anexo 2: Análisis de viabilidad técnica y 

financiera que respalda la propuesta de modificación. Anexo 3: Actas de trabqjo con cada unidad (. . .) 
De esta manera se logró liberar recursos y pequeños saldos, los mismos que han sido redistribuidos y 
utilizados para el financiamiento de las necesidades institucionales zdentificadas. La U ni dad de 
Planificación se permite indicar que debido al alcance integral y técnico de la modificación presentada, 
consiste en una modificación integral por unidades, estructuras, partidas, valores y programas, '!Justados 
para optimizar la gestión y gasto institucional. En este sentido, la aprobación de dicha modificación la 
deberá realizar la máxima autoridad mediante Resolución. En caso de que la presente Modificación a la 
P APP sea aprobada, la misma debe ser conszderada como rftcial, y la Dirección de Asesoría jurídica 
deberá proceder a publicarla mediante resolución. Así mismo, la Dirección Administrativa Financiera 
deberá realizar de forma inmediata la reprogramación financiera de los recursos en el programa ESIGEF, 
de acuerdo al Anexo 1 remitido por esta Unidad': documento al cual se adjuntan los Anexos 1, 2 
y 3;y, 

Que, mediante sumilla inserta en Memorando No. TCE-UP-2015-0177, de 23 de septiembre de 
2015, el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, 
dispone: "Planificación, DAF y DA] proceder y unidades l!fecutar". 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

RESUELVE: 

Articulo 1.- Aprobar la Modificación Presupuestaria a la Programación Anual de la 
Política Pública PAPP- 2015 del TCE correspondiente al Presupuesto Operativo del 
Tribunal Contencioso Electoral, con el ajuste de las partidas aprobadas constantes en la 
matriz Programación Anual de la Política Pública - 2015: Presupuesto Operativo, 
Vigente al 23 de septiembre de 2015 del Tribunal Contencioso Electoral, así como el 
informe contenido en memorando No. TCE-UP-2015-0177, de 23 de septiembre de 
2015, documentos adjuntos a la presente resolución y que se constituyen como parte 
integrante de la misma. 

Articulo 2.- Di,pone< a la Di<ecdón Admini,ttativa Finandm, Ja, actividad"' pe<tin;nt"' ~: 
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a fin de que el contenido de esta resolución sea incorporado dentro del presupuesto 
institucional; así como su publicación en el portal institucional. 

Artículo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 

Comuníquese.-

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de 

f-Dr. Patrici 
PRESIDENTE DEL TRIBU 
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l. ANTECEDENTES 

TRIBUNAl CONTENCIOSO ELECTORAL 

ANEXO 2 
ANÁliSIS DE VIABiliDAD TÉCNICA Y FINANCIERA 

Tj!JOUÑ"~ <ONH ·~CIO~O 
El!:CTORA~ OlL l~UJ>I)OU 

• El 31 de agosto del año en curso, mediante Memorando Nro. TCE-UP-2015-0161, la 
Unidad de Planificación emite la propuesta de reprogramación a la PAPP en lo que 
respecta a gasto permanente, misma que fue aprobada por el Presidente del Tribunal 

Contencioso Electoral. 

• Mediante Resolución No. TCE-PRE-2015-52 de fecha 04 de septiembre de 2015, y con 
sumilla inserta en memorando TCE-UP-2015-0164 la Máxima Autoridad aprueba la 
propuesta de modificación presupuestaria al proyecto de inversión 2015 (Devolución de 
recursos) por el monto de $235.000,00, por lo tanto el presupuesto del Plan Anual de 
Inversión desciende a $265.000,00. 

• Mediante memorando TCE-UP-2015-0165 del 04 de septiembre de 2015, la Unidad de 

Planificación convoca a todas las áreas del Tribunal Contencioso Electoral a reuniones de 
seguimiento a la Programación Anual de la Política Pública 2015 y emisión de 
certificaciones PAPP para el tercer cuatrimestre. 

• El 04 de septiembre, la Unidad de Presupuesto mediante correo electrónico remite la 
matriz de saldos no ejecutados de las actividades con corte 31 de agosto 2015. 

• En las reuniones mantenidas con cada Dirección o Unidad del Tribunal Contencioso 
Electoral, se analiza la viabilidad de aplicar ajustes, modificaciones y/o reprogramaciones 
presupuestarias para las actividades planificadas en función de los saldos disponibles para 
el tercer cuatrimestre, para de esta manera procurar el cumplimiento físico y 
presupuestario de su PAPP. 

• El 11 de septiembre de 2015, mediante memorando TCE-DAF-2015-0687, la Dirección 
Administrativa Financiera entrega a la Unidad de Planificación el comprobante de 
modificación No. 56, mismo que valida la disminución en el presupuesto de gasto 
corriente del TCE en el programa 01, ítem 530603 "Servicios de Capacitación" por el 
monto de$ 7.500,00, efectuado por el Ministerio de Finanzas. 

• El 17 de septiembre de 2015, mediante memorando TCE-DAF-2015-0700, la Dirección 
Administrativa Financiera entrega a la Unidad de Planificación el comprobante de 
modificación No. 57, mismo que certifica la disminución en el presupuesto de gasto 
corriente del TCE en el programa 01 y 55, grupo 51"Gastos de personal", por el monto de 
$ 159.155,00, efectuado por el Ministerio de Finanzas. 

• En función de estos antecedentes, se procede a realizar las respectivas propuestas de 
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ajuste, reprogramación y modificación al presupuesto corriente y de inversión, con la 
finalidad de presentar a la Máxima Autoridad para su aprobación. 

2. VIABILIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE MODIFICACIÓN A LA PAPP 2015 

La presente propuesta de modificación a la PAPP constituye una reformulación integral a 
la Programación Anual de la Política Pública para el tercer cuatrimestre 2015. Respecto a 
este cambio es importante precisar, que tanto en la PAPP de gasto corriente e inversión, 
se han aplicado ajustes (distribución de los saldos no ejecutados en meses anteriores, sin 
alterar el monto total de cada partida presupuestaria), reprogramaciones (cambio de un 
mes a otro de los montos planificados, sin alterar el monto total de cada partida 
presupuestaria); sin embargo, en el caso de la PAPP de gasto corriente se aplicaron 

modificaciones (reducciones y/o incrementos al presupuesto entre programas, 
actividades y partidas presupuestarias) dado a la priorización de necesidades internas que 
requerían financiamiento, y los recortes presupuestarios efectuados por el Ministerio de 
Finanzas en el programa 01, ítem 530603 "Servicios de Capacitación" por el monto de $ 
7.500,00, en el programa 01 y 55, grupo 51 "Gastos de personal", por el monto de $ 
159.155,00, disminuyendo el presupuesto total PAPP 2015 de gasto corriente de $ 
3.558.707,94 a$ 3.392.052,94. 

Por esta razón cabe señalar que los cambios propuestos en lo relacionado a la estructura 

de la PAPP son necesarios y oportunos, ante lo cual se puede indicar que son viables en 

términos técnicos y financieros. 

A continuación, se detallan las modificaciones necesarias de cada una de las áreas: 

a. Despacho de Presidencia y Despacho de Jueces 

Se procedió a revisar las actividades previstas a ejecutar en el 111 cuatrimestre, se ajustaron 
los presupuestos mensuales de gasto corriente en función del saldo con corte agosto. 

El monto planificado para Despacho en la actividad DES-3.6 "Presidir audiencias orales de 

prueba y juzgamiento" no será utilizado en su totalidad debido a la priorización de otras 
actividades, por lo cual es factible realizar la modificación presupuestaria necesaria para 
financiar el Evento "Política pública de Género en materia de justicia electoral" requerido 
por la Dra. Patricia Zambrano, actividad que consta en la PAPP de la Dirección de 
Investigación Contencioso Electoral, dicho evento se realizó como estaba planificado 
inicialmente en la ciudad de Machala en el mes de abril; sin embargo, por requerimiento 
de la Dra. Zambrano, se amplía el alcance de la actividad y se llevará a cabo en las 
ciudades de Cariamanga y Tena en los meses de octubre y noviembre respectivamente. 

Para ello, se afectan negativamente los saldos (reducción) de las partidas viáticos, 

combustibles, impuestos y tasas, del programa 55 actividad 001 correspondiente a 
Despacho por un monto total de $ 2.545,00 y se trasladan (incremento) a las mismas 
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partidas del programa 55 actividad 002 de la Dirección de Investigación Contencioso 
Electoral. 

Dentro de la actividad 2.1 "Participación y Representación del TCE en espacios 
nacionales", se incluye el evento "Taller de evaluación y planificación estratégica del 
Tribunal Contencioso Electoral", por un monto de $ 1.629,60, que se financiará con el 
saldo liberado de la partida presupuestaria 530204 Edición, Impresión, Reproducción y 

Publicaciones de la Dirección de Comunicación Social. Estas modificaciones se detallan a 

continuación: 

PROG/ 
CÓO. 

ACTV 

55-001 DES-2.1 

01-001 COM-2.1 

SS- 001 DES-3.6 

55-002 DICE-6.1 

Cuadro Nro. 1 

Modificación presupuestaria 

VALOR A VALORA 
OETAUE ITEM 

RETIRAR FINANCIAR 

Participación y 
Representación del TCE en 
espacios nacronales. 

(Taller de evaluación 
530206 $0,00 $1.629,60 

y 
planificación estratégica 
del Tribunal Contenc1oso 
Electoral) 
Difusión de material 
promocional para eventos 530204 -$1.629,60 0,00 
mstituCionales 

530303 -$2.240,00 $0,00 

Presrdir aud1enc1as orales S30803 -$290,00 $0,00 
de prueba y ¡uzgam1ento 

S70102 -$1S,OO $0,00 

Desplazamiento en S30303 S o,oo S2.240,00 

territorio para la 
promoción a la ciudanía 

$290,00 
de las funciones del TCE, 530803 SO,OO 

derechos electorales y 
temas relacionados 

(Evento "Polit1ca pública 570102 S o,oo $15,00 
de Género en materia de 
justicia electoral) 

Total -$4.174.60 $4.174.60 

MONTO 
PAPP Observación 
FINAL 

Frnanciamrento del 
"Taller de 

$1.629,60 evaluacrón y 
planificación 
estratég1ca del 
Tnbunal 
Contencioso 

$49,711.60 Electoral" 

Los valores de 
$21.948,63 pasajes nacionales 

para la ejecución 
de esta actividad 

$1.193,80 ($660,00) serán 
financiados con los 
montos asignados 

S70,00 al programa SS, 
actividad 001, cód. 
DES-3.6 "Presidir 

S3.195,00 audiencias orales 
de prueba y 

$290,00 
juzgam1ento" 
debido a que por 
temas 
contractuales con 
TAME no es 

$35,00 factible el traspaso 
de montos entre la 
activ1dad 001 y 

002. 

Nota: Se incluye en la actividad DICE-6.1 el ítem 530803 para financiar los gastos por concepto de combustibles y 

lubricantes. 

b. PAPP de Inversión 

Con las unidades ejecutoras, se identificó la necesidad de realizar reprogramación de de 
1 

,U 
las actividades cuyo gasto corresponde a inversión: ~.f, 
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Unidad 
Cód. 

Responsable 

Dirección 
INV.3.3.2 Administrativa 

Financiera 

INV.4.4.3 
Unidad de 
Tecnología 

Coordinación 

INV.S.S.7 
de 

Comunicación 
Social 

Coordinación 
de 

INV.S.S.8 
Comunicación 

Social 

Cuadro Nro. 2 

Reprogramación de Actividades 
Montolll 

Actividad cuatrimestre Reprogramación 2015 
/2015 

Proveer mobiliarios a los 
$22.620,00 

E¡ecución se reprograma para 
procesos gobernantes. el mes de noviembre. 

Dotación de Equ1pam1ento 
tecnológico para 

$16.000,00 
Ejecución se reprograma para 

virtualizac1ón de el mes de nov1embre. 
servodores. 

Realización de Talleres de 
Se realizará la e¡ecución en dos 

posicionamiento del TCE y 
$1S.OOO,OO pagos oguales: SO% en octubre 

trabajo directo con la 
y SO% en noviembre 

comunidad en territorio. 

POSICionar al Tribunal 
Planofocado para los meses de 

Contencioso Electoral, 
mediante la estrategia de 

septoembre, octubre y 

comunicación digital en las 
noviembre; se reprograma la 

actividades desarrolladas 
$60.000,00 ejecucoón y se realizarán dos 

los talleres la 
pagos iguales: SO% en 

en con 
comunidad "Los Jóvenes y 

septiembre y SO% en 

el Derecho Electoral" 
noviembre. 

Observación 

Es necesaria la 
reprogramación en virtud que 
el proceso en el SERCOP 
debió declararse des1erto 
debido a la modificación en 
las políticas del portal. 
Corresponde a la adquisición 
del sistema de virtualizac1ón 
para alta dispon1bihdad en 
servidores; entre el S y 8 de 
octubre estaría ad¡udicado el 
contrato. 

Corresponde a la partida de 
edición e impresoón de libros 

El 22 de septiembre se 
suscribirá el contrato, 
anticipo de SO%, para efectos 
de ejecución presupuestana, 
la DAF; deberá comprometer 
el monto total del contrato. El 
SO% restante se ejecutará en 
el mes de novoembre. 

Adicional, se ajustaron los valores por ejecutar de septiembre a diciembre y se distribuyó 

el saldo con corte agosto para el 111 cuatrimestre, incluido el grupo 71 "Gastos en 

Personal" 

c. Dirección de Secretaría General 

Se realizó el ajuste de presupuesto de acuerdo a los saldos con corte agosto 2015, 
distribuyendo los valores no ejecutados al 31 de agosto para los meses del tercer 
cuatrimestre. Esto principalmente en lo que respecta a las partidas de viáticos, pasajes, 
combustibles, tasas y difusión e información. El 15 de septiembre de 2015, mediante 
sumilla interna en memorado No. TCE-UP-2015.172, la máxima autoridad aprobó la 
propuesta de ajuste presupuestario misma que se requería para financiar la publicación 
de un extracto en un periódico de circulación nacional; el movimiento que se realizó fue 
dentro del mismo programa y actividad, pero se trasladaron $ 500,00 de la partida 530303 
"Viáticos" a la partida 530717 "Difusión e 1 nformación". 

Con la finalidad de reponer los fondos de viáticos que fueron redistribuidos como se citó 
inicialmente, se requiere una modificación presupuestaria, tomando una parte del saldo 
liquidado de la partida de difusión de material promocional de la Dirección de 
Comunicación, para trasladarlo a la partida de Secretaría General de viáticos;(~ 
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adicionalmente, se asignó un monto para cubrir los costos de futuras publicaciones en. 
prensa. A continuación el detalle de la modificación requerida: 

PROG/ 
CÓD. DETALLE 

ACTV 

Cuadro Nro. 3 

Modificación presupuestaria 

VALOR A VALOR A 
ITEM 

RETIRAR FINANCIAR 
MONTO 

Observación 
PAPP FINAL 

1 -001 COM-H 
D1fusión de material promoc1onal 

530204 -$2,000,00 $0,00 $49,711,60 
Una parte del 

para eventos .nstituc1onales saldo de la 

partida 530204 
Gest1ón Vi~ticos y de la Dirección de 
¡urisdiccional de subsistencias 530303 $0,00 $500,00 $6,948,00 Comunicación 
ún1ca y segunda al1nterior SOCial financia a 

55·004 SG-2,2 mstancia, y apoyo las partidas de 
en la gestión para Difus1ón e 

$0,00 $1500,00 SB23,37 
Secretaria 

las de primera información 
530217 

General. 
Instancia 

Total -$2.000,00 $2.000,00 

d. Dirección de Asesoría Jurídica 

Esta unidad no tiene presupuesto asignado para el tercer cuatrimestre en sus actividades. 

No se presentaron propuestas de reprogramación ni modificaciones al presupuesto. 

e. Dirección de Investigación Contencioso Electoral 

Se realiza el seguimiento y en función del reporte de saldos remitido por la Unidad de 
Presupuesto se procede con el ajuste se saldos, redistribuyéndolos para los cuatro últimos 
meses del año. Los valores no ejecutados hasta agosto se reprograman para el siguiente 
período cuatrimestral, corresponden a viáticos, pasajes, combustibles y tasas. 

Se financia con fondos de Despacho la actividad Evento "Política pública de Género en 
materia de justicia electoral", por un monto total de $ 2.545,00, esto requiere una 
modificación a nivel de actividad y presupuesto, de acuerdo al detalle de la modificación 
propuesta en el literal "a" (Ver cuadro Nro. 1}. 

Cód. 

DICE-
6,1 

Cuadro Nro. 4 

Modificación de actividad 

Nombre inicial de la actividad planificada Nombre de la actividad modificada 

Evento "Política pública de Género en materia de 1 Desplazamiento a provincia (del personal del 

justicia electoral". (Desplazamiento a Machala de 1 TCE designado) para la realización del Evento 

Jueza, 1 asesora, 1 secretaria relator, 2 "Política pública de Género en materia de 
Comunicación, 2 conductor) justicia electoral" 
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f. Unidad de Tecnología 

En el área de Tecnología, se procedió a realizar el ajuste de saldos no ejecutados hasta 
agosto 2015 y se redistribuyen en los meses de septiembre a diciembre. Se acuerda 
plantear las siguientes reprogramaciones PAPP, para la ejecución de las actividades para el 
tercer cuatrimestre: 

Unidad 
Cód. 

Responsable 
Actividad 

Mantenimien 
to de Equipos 

DAF- Unidad de 
4.1 Tecnología 

Tecnológicos 
e 
informáticos. 

DAF- Unidad de Renovación 
4.2 Tecnología de licenc1as y 

dispositivos. 

Cuadro Nro. 1 

Reprogramación de Actividades 

Monto 111 
cuatrimestre Reprogramación 2015 

/2015 

Se redistribuye y reprograma la ejecución: 
Septiembre: $3.200,00 

$9.880,00 - Octubre: $5.120,00 

- Noviembre:$ 1.560,00 

El monto ajustado, (en función de los saldos 
$9.612,06 y de la modificación requerida para financiar 

la partida) se ejecutará en octubre. 

$5.000,00 El monto ajustado se reprograma para 
ejecutarse en octubre. 

Observación 

Corresponde al mantenimiento 
de equipos y SIStemas 
informáticos. El monto total ha 
sido ajustado en función de los 
saldos con corte a agosto. 

Corresponde a la adquisición 
de repuestos para los equipos 
informáticos de la Institución 

Corresponde a la renovac1ón 
de licencias Antivirus, software 
legal, ZIMBRA, REDHAT. 

Con el objetivo de financiar la Actividad 4.1 "Mantenimiento de Equipos Tecnológicos e 
informáticos", partida 530813 "repuestos y accesorios", se plantea una modificación 
presupuestaria y movimiento de fondos entre partidas, dentro del mismo programa. 

PROG/ 
CÓD. 

ACTV 

1-001 

DAF-4.1 
1-001 

1-001 DAF-4.2 

Cuadro Nro. 2 
Modificación presupuestaria 

DETAUE ITEM 
VALOR A VALOR A 
RETIRAR FINANCIAR 

Mantenimiento de Equipos 
530813 $0,00 $2.127,07 

Tecnológicos e informáticos 
530704 -$1.260,00 $0,00 

Renovación de 
hcencias 
Antiv1rus, 

530702 -$811,07 $0,00 
software legal, 

Renovación 
ZIMBRA, 

de licenc1as 
REDHAT 

Dispositivos para 
y 

firmas digitales y 
dispositivos 

certificados para 
retenciones en 530228 -$56,00 $0,00 
la fuente 

Total -$2.127,07 $2.127,07 

MONTO 
Observación 

PAPP FINAL 

$9.612,06 

$10.440,00 

Los saldos 
presupuestarios 

$14.766,93 
con corte agosto 
2015 que no van a 
utilizarse, se 
asignaron a la 
partida de 
repuestos y 
accesonos (530813) 

$246,40 

\ 
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g. Dirección de Comunicación Social 

• El saldo de la partida 530204 Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones se 

liquida y distribuye a Despacho, Secretaría General y Dirección Administrativa 

Financiera. 

• El saldo disponible de Actividad COM-2.2 "Realización de eventos para difundir la 

gestión institucional e interinstitucional" por el monto de $ 70.64 en la partida 

530206, se liquida, se asigna a la Dirección Administrativa Financiera en la actividad 

DAF-3.12 "Pago de responsabilidad patronal por glosa". 

h. Dirección Administrativa Financiera 

En la revisión de la PAPP de la DAF se procede con el análisis de las siguientes 
modificaciones y ajustes: 

l. Ajuste de saldos de las actividades en función del reporte remitido por la Unidad de 
Presupuesto. 

2. Reprogramación de ejecución presupuestaria de varias actividades. 

Unidad 
Cód. 

Responsable 

D1rección 
DAF-

Admimstrat1va 
1.5 

Fmanc1era 

D~<ección 
DAF-
1.7 

Admin1strat1va 

FinanCiera 

Cuadro Nro. 3 
Reprogramación de Actividades 

Monto 111 
Actividad cuatrimestrE Reprogramación 2015 

/2015 

Ejecuc1ón del Plan de 
manten1m1ento tanto 

$500,00 
Se reprograma de 

preventivo como correctivo septiembre a octubre. 
de los bienes 

Administración, control y 
El monto ajustado se 

salvaguarda de los b1enes y 

de la 
$2.453,24 reprograma para 

recursos 
e¡ecutarse en octubre 

mst1tucionales 

Observación 

Corresponde al servic1o de 
fum¡gac1ón, desinfección y 

limpieza de las instalaciones de 
la InstituciÓn. 

Corresponde a la renovación 
de licenCias Ant1virus, software 
legal, ZIMBRA, REDHAT. 

3. Modificación presupuestaria para realizar adecuaciones al inmueble del TCE 
(actividad DAF-1.5} así como para cubrir los costos de edición e impresión para el mes 
de octubre (actividad DAF-1.8). 

PROG/ 
ACTV 

cóo. DETALLE 

Ejecuc1ón del Plan de 
mantenimiento tanto 

1-001 DAF-1.5 preventivo como 
correctivo de los 
bienes 

Cuadro Nro. 4 
Modificación presupuestaria 

ITEM 
VALOR A VALOR A 
RETIRAR FINANCIAR 

530402 $0,00 $1.700,00 

MONTO PAPP 
Observación 

FINAL 

Los saldos 
presupuestarios con 

$3.240,00 corte agosto 2015 que 
no van a utilizarse por 
concepto de guardería, 
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Prov1s1ón de se asignaron a la part1da 
formatos, summ1stros, 

$0,00 $781,57 $2.311,57 
de MANTENIMIENTO DE 

1-001 DAF-1.8 
materiales y bienes no 

530204 
EDIFICIOS (530402) y a la 

depreciables de EDICIÓN 

Dotac1ón de IMPRESIÓN (530210) 

1-001 DAF-3.8 beneficios soc1ales al 530210 -$2.481,57 $0,00 $24.230,49 

personal: guardería 

Total -$2.481,57 $2.481,57 

4. Modificación presupuestaria para financiar las actividades de contratación de 

telepeaje correspondiente a DAF. Esto se realizó distribuyendo el saldo liquidado de la 

partida de edición e impresión de la Coordinación de Comunicación Social. El detalle 

de la modificación necesaria a continuación: 

PROG/ 
CÓD. 

ACTV 
DETALLE 

Cuadro Nro. S 

Modificación presupuestaria 

VALOR A VALOR A 
ITEM 

RETIRAR FINANCIAR 

D1fus1ón de matenal 

MONTO 
PAPP ObseNación 
FINAL 

E 

1-001 COM-2.1 promoc1onal para 530204 -$1.404,40 $0,00 
$49.711,6 Se toman fondos de las 

eventos institUCionales 
o partidas 530204 y 

530221 para fínanCiar la 

1-001 DAF-1.12 
Contratación de pento 

530221 -$365,60 $0,00 S 134.40 contratación de 
evaluador TELEPEAJE. De esta 

manera se fmanc1a la 

1-001 DAF-1.4 Tete pea¡e 570102 $0,00 $1.770,00 $2.808,58 partida 570102. 

Total -$1.770,00 $1.770,00 

S. Eliminación de actividad de capacitación en función de la disminución de presupuesto 

por parte del Ministerio de Finanzas (comprobante de modificación No. 56 por el 

monto de $7.500,00). 

6. Modificación presupuestaria a los programas 01 y 55 en el grupo 51 "Gastos de 

personal", la Unidad de Talento Humano remite los nuevos saldos disponibles en el 

tercer cuatrimestre, y su distribución mensual: 

Cuadro Nro. 10 

Modificación presupuestaria 

MONTO 
PROGRAMA CUATRIMESTRE 

PROGRAMA 01-01-CÓDIGO DEL TRABAJO 80.553,02 

PROGRAMA 01-01 DAF-SECRETARIA GENERAL ETC 312.889,24 

PROGRAMA 01-01 CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES 86.640,64 

Observación 
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~~~~~~~~----------------+--~~~~Estos saldos disponibles para el 

~~~~~~~~~~--------------+--~~~~tercer cuatrimestre son 
distribuidos de manera mensual 
para cada actividad en la PAPP. 

Nota: Dentro del Programa 55-01, corresponde S 374.385,67 para Autoridades y S 25.472,24 para contrato 

de servicios ocasionales. 

7. De la actividad DAF 1.4 "Ejecución del Plan de mantenimiento tanto preventivo y 

correctivo de los vehículos", partida 530803 combustibles, se traspasa saldo de S 

1.200,00 a la actividad DAF 1.9 "Apoyo administrativo y logístico en viajes 

institucionales", partida 530803 combustibles. 

8. El saldo disponible de la Dirección de Comunicación COM-2.2 "Realización de eventos 

para difundir la gestión institucional e interinstitucional" por el monto de S 70.64 en la 

partida 530206, se asignan a la Dirección Administrativa Financiera en la actividad DAF-

3.12 "Pago de responsabilidad patronal por glosa" en la partida 570216- Obligaciones 

con el IESS por responsabilidad patronal por un monto de S50,00, y partida 570218 -

Intereses por Mora Patronal aiiESS por un monto de S20,64. 

PROG/ cóo. 
ACTV 

1-001 OAF 1.4 

1-001 OAF-1.9 

1-001 COM-2.2 

1-001 OAF-3.12 

Cuadro Nro. 11 

Modificación presupuestaria 

VALORA VALORA 
DETAUE ITEM 

RETIRAR FINANCIAR 

Ejecución del Plan de 
mantenimiento tanto 

530803 -$1.200,00 $0,00 
preventivo y correctivo 
de los vehículos 

Apoyo admintstrativo y 
logístico en vtajes 530803 0,00 $1.200,00 
institucionales 
Realización de eventos 
para difundir la gestión 
institucional 

530206 -$70,64 0,00 
e 

interinstitucional 

570216 0,00 $40,00 
Pago de responsabilidad 
patronal por glosa 

570218 000 $30,64 

Total -$1.270.64 $1.270,64 

MONTO 
PAPP Observación 
FINAL 

$15.600,0 
o 

$3,626.23 Se realiza movimiento 
presupuestario para 
cubrir combustibles. e 
intereses por mora 

$3,157.36 patronal en el lES S 
dentro del mismo 
programa l. 

$560.44 

$30.64 

,1 lfllt. 
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3. CONCLUSIONES 

l. El Tribunal Contencioso Electoral tenía como presupuesto codificado de gasto corriente al 10 

de septiembre de 2015, el monto de$ 3'558.707,94, sin embargo debido a las modificaciones 

presupuestarias emitas por disposición del Ministerio de Finanzas en la partida de 

capacitación y grupo 51 "Gastos de Personal", se reduce a un monto de $3'392.052,94, es 

decir una disminución del 4.68% en presupuesto permanente. 

2. En función de las disminuciones anteriormente citadas, se realizaron modificaciones en los 

programas 01 y 55 para ajustar el nuevo presupuesto. 

3. Con la finalidad de optimizar el uso del presupuesto y aportar en el cumplimiento de metas, se 

efectuaron modificaciones entre programas, actividades de un mismo programa y entre 

partidas presupuestarias con la finalidad de financiar actividades del Despacho, Dirección de 

Investigación Contencioso Electoral, Secretaría General y Dirección Administrativa Financiera. 

4. La Unidad de Planificación después del respectivo análisis de viabilidad técnica y financiera, 

determina que las solicitudes de cambio presentadas por las diferentes Unidades 

Administrativas son factibles de aplicar. 

4. RECOMENDACIONES 

l. En virtud del alcance técnico de las modificaciones requeridas en la presente viabilidad técnica 

y financiera, las cuales involucran una reforma general a la estructura de la Programación 

Anual de la Política Pública, se recomienda que sea aprobada por parte de la Máxima 

Autoridad y publicada mediante Resolución. 

2. Ejecutar la Programación Anual de la Política Pública en función de los acuerdos establecidos 

en las actas de reunión. 

Elaborado por: lng. Micaela Vivanco Almeida oreno Cedeño 

Fecha: septiembre 21 de 2015 Fecha: s 

RAZÓN: Siento por tal que las cinco (5) fojas que anteceden, son fiel copia del original que me fue 
presentado y que repo a en el archivo de la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral. 
Lo Certifico.-

Dr. Guiller o Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
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instituciones rea!lro/Bdlas) Sl!me5trales) 

Informes del Estado de 1 NUmerodelnformM 
llnformetrimestral del Estado 

GC 
convenios deconven1os 

en todos los litigios en que partldpe el Tribunal Contencioso Electoral 

(escritos realizados/ 
100%escrltospresent¡dos 

'""'"'''"•mlood•loy(lSI 
1 

escritos necesarios)" 
depatroclnloydefensa 

(dl;tjenlosquese 
dlas) GC 

jurídica (Respaldo con Informes 
reallto/lSdlas) 

trimestrales) 

Renovación del casillero 
NUmero de casilleros lrenovaclcin para el 

constitucional para el servicio 
funclommdo Casillero Constitucional 

de12meses 
530502 

Contratacicin del casillero 
Numero de casilleros laperturaelectrónicaparael 

judicial para el servicio de 12 
funcionando Casllleroludloal 

GC 

TRIBUNAl CON 1 ~NUU:.U UtL 1 UKAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

100% 

MITAS 
!Informe de 

normativas 

> actuallz.adas 

100% 
METAS !Informe 

trimestral 

METAS 

1 J 1 1 1 

METAS 

1 1 1 

""" 1 

!informe 

MHAS 
trimestral del 

Estado de 

convenios 

¡-" 0,00 1 
1 1 

100% 

1 
MfTAS llnforme 

-1,'" 
trimestral 

PARQUEAOEROS,CASILUROS 26,00 0,00 1 1 
JUOICIALESYBANCAIUOS 

jAAAtNOAMIENTOSj 

1 
1 1 

METAS h 

100% 

!Informe de 
normativas 

actualizadas 

100% 

llnfonnetrlmestral 

1 lllofon!~m"t"ll 

1 1 11 "1"~~m"'"1 1 

1 lllofon!~m"t"ll 
llnfonnetrimestral 

del Estado de 

convenios 

1 
1 100% 1 llnformetrlmestral 

1 1 28,00 

1 1 
1 lcasillerojudlc!al 

funcionado 

100% 

!Informe de 

normativas 

actualizadas 

100% 

!Informe 
trimestral 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

linforme 
trimestr<JI del 

Estado de 

convenios 

1 1 

100% 

1 1 
llnforme 
trimestral 

1 

1 

1 

1 

100% 
!Informe de 

normativas 

actualizadas 

100% 
llnforme 

trimestral 

100% 
!Informe 

semestral 

100% 

llnforme 
semestral 

100% 

llnforme 

semestral 

1 informe 
trimestral del 

Estado de 

convenios 

100% 
llnforme 

trimestral 

'j) 1 1 . 
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PLA-1.1 

PLA-1.2 

PLA-1.3 

PlA-1.4 

PLA-2.1 

PLA-2.2 

PLA-2.3 

PLA-3.3 

Realización de talleres de construcción de la planificación 
estratégicaomejoradePAPP 

Implementación del Plan estratégico IMtitucional en los 
instrumentos de planificación 

Coordinaclón,elaboraciónvajustesaiPianPiurianual de 
Inversión 

Coordinación, elaboración v ajustes a la Programadón Anual de 
lapolítlcaPüblkaPAPP 

Seguimiento a la PAPP (ejecución presupuestarla v de metas 

institucionales) 

Evaluación a la PAPP (ejecución presupuestarla y de metas 
institucionales) 

Elaboractón de reportes estadísticos relacionados con la gestión 
Institucional 

Actividad elimlnadaPLA-3.33 

Numero 

N Limero 

NUmero 

NUmero 

Número 

NUmero 

Número 

lPianlmplementadoenlos 

PAPP. 

lPAPPmejorado 

6PPPPA¡ustadosoelaborados 

6PAPI'AjustildOIOelaborados 

:Zinformes 

7Reunlóndetrabajo(unilpor 

érea) 

lmlormes 

31nformes 

lla!leresdetrabajo 

!Informe 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015 

Implementación 
del Plan en la 

PAPP 

1PPPP2015 
ajustado 

lPAPP 
ajustado 

trabajo para mejora 

del PAPP v Preforma 
2016 

Mejora de la 

estructura del PAPP 
en función del plan 

ElaboraclónPPPP 

ElaboraciónPAPP 

2016 

!Informe de 

seguimiento 

7Reunionesde 

Presentación PPPP 

2016 

PresentaclónPAPP 

2016 

Informe de evaluación 

l'sem-2015 

Reportes estadísticos 
de la gestión 
Institucional 

1PPPP2015 
ajustado 

1 PAPP 
ajustado 

llnformede 
seguimiento 

!informe 

Ta!lerdela 

planificación 
estrategtca 

1PPPP2015 

ajustado V 
cerrado 

1 PAPPajustado 
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COM-1.1.1 

COM·2.1 

COM-2.2 

Difusión del proceso de 

rendición de cuentas 

Difusión de material 
promociona! para eventos 

Institucionales 

Realización de evento~ par.~ 

dlfundirlagestlon 

lnstltudonale 

interinstltuctonal 

Difusión del Documento de 

Rendición de Cuentas 

Nllmerodolnformcs 
entregados 

CuentasdeiTCEimpresosy 
entregadosalolciud;Jdanla 

1 KlllUI\11-\L LUIV 1 ti\ILIU~U I:Lt:\...1 Uni-\L 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLfTICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

1 Refrigerio para los participantes NUmero personn que 300 personn que participan en ~~~~~~ ..... ~ ... ,-...~ -·---• ·-

de los_ 3 even_tos (talleres) _P~~ participan ~~::~~:' :: :!~~:a:e~~:: GC METAS O OO 300 personas 
la soc1alizaclon de la Rend1c1on ', que participan 

de Cuentas en Cuenca, Santo 530301 PASAIES AUNTERIOR • -- 228 '56 228,56 

Despla~:;;:n~: ~::~o~écnico 3 eventos realizados para la 530303 :t,:~~~!UBSISTENCIAS ' - - 4io,OO 284,00 196,00 
soclallzac;lón delafl.end!dónde ,- - ~ 

para los tres eventos Y 1 Numero de eventos Cuentu (Cuenca, Esmeraldas y ... u.~ ..,~ ... D., •• 

conductor para 2 eventos NUmero de Napo) 

abierto, impresión tiro y retiro. 

8.000 Separ.~dores 

lnstltuclonales5x 15fullcolor 
tlroyretlroenplegable.12con 

troqueL lOBannerrollup 

1 Backing TCE 2015, 342 lC 22 
cm estructur.~ metálica de 

aluminio y paneles 

desmontables. 25 000 Folder 

pequeño de 37.5 x 25 cm. Pasta 
dura con laminas Impresas a fu11 

~olor, con plastificado mate, tiro 

yretlro,conelástlcosde 

seguridad en la parte posterior. 

1.000 flash memory 4 G en 

formatodetarjetade 

presentación con impresión full 
color tiro y retiro. 1.000 

Tarjetero de madera para 

escritorio de 11.5 x 7.5 enchape 

tamo ct~n grabado de logo TCE 

!n laser de 1.5 cm x l.cm. 1.000 

Juego de llavero con tarjetero, 

características 7 cm x 2.5 cm y 

rarjetero de bolsillo de metal y 

cuerlna de9.ScmJt65cm 

1.000 fundas de tela cambrella 

promocionares. 25.000 Esferos 
ecológicos promoclonales con 
impresión lcolor.Papercrack, 

separndores,aflches,adheslvos, 

postales,lápicesoesferos. 

acompallamlentos 

Materlatesadqu!r~dos 

/Materiale$planlflcados 

Materiales entregados 
/Materiales disponibles 

3desplnamlentosparaapoyo 
técnico 

lOO% de materiales 
promoclonalosadquirtdos 

100%demaleriales 
promoc;lonalesentregados 

GC 

10%de 

materiales 

adquiridos 

17.819,60 31.892,00 

85%demateriales 

adquiridos 

SO% do 

materiales 
entregados 

0,00 

5%de 

materiales 
adquiridos 

50% de 

materiales 

entregados 

Dotación de Insumas necesarios 
para la realización de eventos 

varlosenlosquesedlfundala 
Eventos realizados/ 
Eventos dispuestos 

~~z:~~~=~~:==~~r-------fu='"~·~~,~------t-------~t--------1---------t-------1--------t---------+----------1~---------i----~--t-------+-------~-------+------~ 

gestión institucional e 

lnterlnstituclonal 

coberturacomunlcaclonal 

(respaldo en Informes 

semestrales) 



Pago de Servicios Básicos 

Pago de conectividad 

OAF-L4 

los vehlculos 

facturas emitidas/ 

facturupa¡adas 

SdespadlosdeautorldadeJ 

100%derequerlm!entos 

100%deret¡uerimlentt~s 

---
---

P41glnawebfuncionando 

correctamente 1 
(lnformesseme5trales) 

Redessodal1!$funclonando J 
(informessemHI:rales) 

-
-

6boletlnmensual 

lEvento 

3EvaluadonesaiPAC 
(cuatrimestral) 

6vhV66 

1 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLiTICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

diseños 
solicitados 

dl5trlbuldosenlos 
despachos 

100% de diseños 

solicitados 

2dlseñosv 
dlagramaciónpara 

memorias 

!Informe 

!Informe 

Boletlnlnstrtuclonal 
Boletín 

institucional 

diseños 

solicitados 

lOO% de 

diseños 
solfcitados 

Boletín 

Institucional 

Boletfn 
Institucional 

455,72 1 455,72 

1157,82 1157,82 

Bolettn 

Institucional 

!Informe 

!Informe 

Boletín 

institucional 

1 Evento 

lacturasemit1das/ llOO'IIidefacturasdeserviciosde 
facturaspagadas conectMdadcanceladas f----jf-----f-f--'---'--f-----+----+----+----j-----jf---:-::::;---f-----+----+----j----¡----t--;:;;;;;:,.---j 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

SOCIAL, 

matriculados 

GENERAL ADMINISTRATIVA 

1.030,70 6,72 

600,00 

50,00 2.051,58 50,00 50,00 

DAF·l.S 

Ejecución del Plan de 

mantenimiento tanto 
preventivo coma 

correctivo de los bienes 

Plan de mantenimiento 
preventivovcorrectlvode 

bienes 

Actividades 

cumplidas 
/actividades 

planificadas 

95% Plan de 

mantenlmlentocumplido)------,~=~~=..._t---:--:-c:-==l-----+-----+----j----)-----t-------j"------+----j----t-----+----+------J 

DAF 1 6 1 A d d b. l Arrendamiento de Instalaciones 1 
- · tren amiento e lenes en donde funciona el TCE Número 

1 
1 edificio arrendado 

12 pagos realizados 

de suministros 

vmaterlalesdecondiferenda 

"O" 

Administración, control y 

DAF-l 7 l salvaguarda de los bienes 4 ConclllaciOilei de Inventarlo~ 

deblenesdelargaduraOóno:oll 
y recursos de la dderenaa•o· 
institucionales 

lnfonnedelarenovación de 1 
pólizas de seguros de bienes 

NUmero 11 Informe de la renovadónde 
póliusdesegurosdeb1enes 

1 Compra de liquidaciones V 

retenclones,l Elaboración de 
empastados de documentación 
contable,1compradecarpetas 

paraTalentoHumano,stiker 1 A<:tividode•cum.plld•• 

vehlculos /acllvldade•planlficadao 

100%Dotaclónacordea 
planlflcadón 

Cordones personalizados para 
credenclaleslnstitudonales Al:t•~•d3deicumpllda~ 

/DWV":I2de~planjficad2s 
1 

Provisión de formatos, 

DAF-1.8 1 suministros, materiales V 

bienes no depredables 1 Compradematerlalesde 

1 l'"'"'"'""'"ro'd"' oficina, de aseo, lnsumos, A<;tlvid;o;!Hcu'""!odu pliniflcaciónycoberturade 
suministros y alimentos y /ll<lividad"''"'""mcod"l ne":•sldadesinstltuclonalt'l 

bebidas emergentes 

--
Adquisición de insumas para 

elaboración de credenciales 1 ,::::::::: :~a:~:::a• 1 NUmero 
Institucionales 

---
Adquisición de bies no 

depredable (1 Bandera nuevo \ ,::::·:::: :~::~:=a• ltOO% AdquiSICiones planlf1cadas 
logotipo) 

17,86 

sumlnistrosv 1 suminlstrosy 
materiales de bodega materiales de bodega 

Conciliación de 
bienesdelar¡a 

duración 

16,80 

100% de dotación 
(Informe} 

18,69 800,26 1.418,69 

296,80 

39,27 

100%de 
dotación 
(Informe} 

""' 



neci!Stdadescublertas 

lnstctudonales 
(tnformesseme5tralcs) 

100%TarjetasVipneces<~rlasv 

adquiridas 

t00%deservicionecesarlo 

!contrato 

lperltoeontratado 53.0221 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL(TICA PÚBLICA - 2015 
PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

134,40 
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Pleno 

95%deejewdón 

presupuestanaflnandera 

95%dee¡ecuctón 

presupuestarlaenbaseala 
planificación 

GC 

GC 

GC 

GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL[TICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

2pagos 
100% de pagos 

realrudos 

lOO% pagos 

realizados 

""' (ejecución/ 
PAPP) 

3521,82 

1 pago !pago 

85%(ejecuc16n/PAPP) 

90% 
{ejecución/ 

PAPP) 

95%(ejecuclón/ 
PAPP) 

q ,¡Jr 
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Talento humano 

Proyecto de reforma al Estatuto ProyiKtodereformaalhtatlJto 

Manual de clasificación de NUmero 
aprobadoporeiMT 

Manualdedaslfludónde 
puestos 

puestosaprobido 

DAf"3 2 1 tmplementaaóndeproc.esosde 
gestlóndetalentobumano 

''""""lóodeté'"l® 1 1'100%doP<Om~•d"'""'" 
especializado para apoyar la Actrvitlades cumplidas de talento humano 

Implementación de procesos de /actividades planffiudas lmplementoldos 1 
gestión de talento humano •t contrataaón de espedallsta 

Proceso de contratación de penonalrontratada/ 
personal segUn necesidad personaldlspu~topar¡¡ 

100%depen.onalmntratada 

Institucional mntraudón 
segúnlanecesidadlnstitucional 

Realización del concurso de 1 Concurso de Mérito y 
méritos y oposición 

NUmero 

---
13nombramientos 

provlslonalesy13Vacantes 1 1 Bvacante5orupadas 

OAF-3.3 1 Selección de Personal 
1 cubiertas~ ~ravés del ~o-~curso NUmero {RcspaldaconlnformedeActa 1 

idóneo dedeslgnadóndeganadores 
de mentos y opostcton 

----

A"end•mlonto do lml '"' ''1 1 A"'"'•ml'"<odolmlp"''' 
tomadepruebastécnicasy tomadepruebastécn!casy 
icométricasenmarcadasenel 

NUmero 
psu:ométr!casenmarcadasenel 

concurso de méntos v oposlcion conrunademérltO$'fOposlcJón 

Dotación de software para 1 
Número 

llDotadóndesoftwarepar~ 

concurso de méritos y oposición 
roncunodeméntosyoposlc!Ón 

(;mendadopanunalloj 

Elaboración, aprobación v 90% de cumplimiento 
ejecución del Plan de 

del plan de capacitación 
al personal 1 Capacitación 

OAF-3.4 Id e las áreas de Ase">orla v $ 3500 Lenguaje de señasll Número 
llnforme cuatrimestral 

semestreGG de capacitaciones 

S 5000 Mediación junio realizadas 

80%delpersonaldeiTCEcon 
evaluadónMRtsupenora80 

OAf-3.5 ! ... .,,,. .... , .. ., uo=o uo;;;~""'l-'"llU 1 
Evaluación del año anterior \ iervidoresconn_ota 1 puntos 

1 ullslactorla/s.ervtdor~ 

llnformedeevalu~ctOnde 

desempello1014 

--

1Pianaprobado10IS 
Nümoro 

1 1 

100%deejerucióndelplan 

beneficios 1 ¡ .. NOdomom••id•do/ Pagos de transporte }00')1. dedoi~CIÓR 

Pagos deguarderia 1 Sl!rvktoml!nsualdadof 
100%dedotactón 

GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLiTICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

""" 0,00 !contratación 
de especialista 

Provecto de reforma al Estatuto aprobado por el MT 

530606 ~~::o.::::lr.ata. 1 25:200,00 1 1 1 1 1 5.600,00 1 2.800,00 1 2.800,00 1 

GC 1 100% de personal contratado 

Concurso de 
GC 

GC 1 """ 1.. 1 1 1 1 13 vacantesocupadasVilcantes 

fDIFICIOS,I.OCAlESV 
RESIDENCIAS. 

5~0502 PARQUEADEROS,CASIU(ROS 1· l.016,00· 1 1 1 2.016,00 
JUO!CtAUS Y BANCARIOS 

(ARRENDAMIENT~I 

530702 Am!ndamlenloyllceror:iatde 
.7,23&.?Qp ¡ 7.235 uoodepaquetesinformiilcgs 

\ 

GC METAS 1informe 

GC 1 METAS 1 1 1 1 1 1 80% de servidores con nota satisfactorla11nforme 

GC METAS 

530101 TAAióPORTlDE PERSONAL 52.302,00 5.216,83 8560,94 4 280.47 4 280,47 4280,47 4 280,47 

530110 SERVICIOSOfGUARDfRIA 24.230,49 
1 1 1 

4658,961 
1 

1396.80 1 
1 

4 818,8~ 1 

Manual de 

daslflcación y 

Valoración de 

Puestos 

2.800,00 1 2.800,00 1 2.800,00 1 2 800,00 1 2800,00 

90%de 
cumplimiento 

del plan 

linforme 

lOO% de 
Aplicactonde 

acuerdo al plan 

4 280,47 4 280,47 4 280,47 4 280,47 4 280,47 

1741,021 2 903,721 2 903,721 190:i,721 2 903,70 
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PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

dotaclóndeunifonnes Unlfo~~~~c::on;l 1 JOO')&dedot~clón 1 530802 [;::;:..-,:;;,::~·----·-· 1~ 11.510,00 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11510,00 

Gastos de residencia \ \ 530306 ¡::,::;.:::~":""...,,v~""' 1 38.491,00 \ 3.910,00 1 3.584,25 1 3.097,50 1 3.097,50 1 3.097,50 J 3.097,50 1 3.097,50 1 3.097,50 1 3.097,50 1 3.097,50 1 3 097,50 1 3 119,25 
Pago de Pasajesyvlátlcopor 

residencia. pago de pasajes y 
DAF-3.10 ¡ Pago de gastos por 1 En los meses de feb v abril viáticos/ personas 1 100% de pasos realizados 

movilización por residencia ·orresponden ala Actividad DEs- planificadas 
3.3.3,1acualfueunlflcadaen 1 530301 \PASAJESALINTERIOR 1· -:12.542,44 ",1 1 1 1 1 J 2.513,881 822,64\ 1.162,72\ 2010,801 2.010,801 2.010,801 1.010,80 

esta actividad 

(pago reallz 

.personal en 112pagosdenómlnareaUzados 1 1 1' lpagodenómlnaa lpagodenómlnaa 1 pago de 1 pago de 1 pagodenómlnaa 1 p<~godenómlnaa 1 1 1 p¡¡gode 1 pago de 1 pago de ¡pago de nómina DAF-3.111 Pagodenómina 1 nomlna)"'dfasde dentrodelosultlmosSdlasdel GC METAS ti nómlnaa nómlnaa . nómlnaa nómlnaa nóminaa 
pago/ (5 últimos mes , empo tiempo tiempo tiempo ttempo tiempo tiempo tiempo tiempo a tiempo 

~ 
. obligaciones 1 lO!»' de Pagos de 1 570216 1 ~:::.::...-::·,;::~~~~:.:,:;- 1 ,:560,44' 1 1 1 1 1 1 1 1 520,44 1 40,00 

1 
Pago de responsabilidad 1 Pago correspondiente a la glosa 1 patronales d d 

1 DAF-3.12 msponsab!ll a patrona po1 
patronal por glosa imputada por ei!ESS realizados/ pagos losa realizados 

de obligaciones 
11 1 570218 1 .... ~----· .. :; ;~::- · ..... _, 1·· • 30,6.4·- · 1 1 1 1 1 1 1 1 1 30,64 

,, 
! ,f 
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Renovación de licencias 
Antlv!rus,software legal, 

Unidad 

l Renovación de licencias 1 zlmbra, redhat v dispositivos 
DAF-4.

2 
y dispositivos para firmas digitales v 

DAF-4.3 

DAF-4.4 

DAF·5.1.2 

Realización de informes 

técnicos relacionados 

Realizar planes 
relacionados 

Gestión operativa para 

áreas de asesoria v apoyo 

certificados para retenciones en 

la fuente 

Informes según estatuto 

orgánico 

PlanessegUnestatutoorgánlco 

Gastooperativoenpersonal 
(Eivalorflnanclerocubre· 

Jurídico, Planificación, 
Comunicación, Administrativo, 
Financiero, Talento Humano, v 

Tlcs,Secretaríageneral) 

Número 

NUmero 

N Limero 

Número 

~r:::n~::;::~:0e:~~:~:n 1 
TICS 

20mantenlmtentotreaUzados 

7conlflcadO'.ielectrónlcosde 
firma electrónica 

2certlficadosderetenclón;¡la 
fuente 

2Licencla 

---
"llnformedemantenim!ento 

"ltnformedeservi~:~o 1 
•ttnlormederedes 

"Piandedesarrollode 

tecnologlaelnform;\tlca; 
0 PiandemantenimLentos 

preventivos/corrl!ctivosanivel¡ 
dehudwareysohware; 
"Piandeactua!Lucuin 

12 Pagos mensual de 

nómina 

530704 

530813 

--
GC 

GC 

GC 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLiTICA PÚBLICA- 2015 

PRESUPUESTO OPERATIVO- GASTO CORRIENTE 

MANTENIMIENTO Y 
1 REPARACIÓN 0E EQUIPOS Y 

SISTEMAS INFORMÁTICOS 

f REPUESTOSYACCESORIOS 

560,00 

2mantenlmlentos 

7.058,80 2.708,13 

201,60 

M2 MS 

1 
3200,00 1 5120,00 1 

1.560,00 

9612,06 

¡-
mantenimiento !mantenimiento 

' 
S 000,00 

22,40 

Ml 

·-~---- .. _ 
lofonn• d• i'"'"m-'• 

servicios redes 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Vigente al23 de septiembre de 2015 

DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO-CONDICIONES-PARA EL MODELO 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014 -201S 

6.781,56 2.506,43 1.745,31 813,66 0,00 1.716,16 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

16.000,00 

2014 0,00 

j/ 
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;- TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

;/>• 

VIgente al 23 de septiembre de 2015 

NOMBRE DEL PROVECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO 

DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 2014-2015 

0,00 

!Se cubrirá las siguientes temáticas: 730206 Eventos pübllcos ... 0,00 o.oo o.oo 
"Delito Electoral 

"Procedimiento contencioso Electoral 

Desplaumientos Onplaumu~ntos Desplazamientos Desplazamientos Desplazamientos Oesptaumtentos oesplaZilmlentos 

o,oo 1 1 1 1 aprov1na¡s aprovlnttas aprovlndu aprovindas aprovmc1as aprovmaas aprovme~as 

(24Talleresron (24Tallerescon (lBTalleres.:on (24Tallerescon (24Tallerm;ron (24hllerescon (24 Tallerc~~ can 

1 1 1 

la comunidad) la comunidad) la comunidad) lacomun1dad) latomumdad) la comunidad) lacamumdad) 

1 

Realización de Talleres de posicionamiento 
!Talleres de trabajo con la comunidad: "los 

' ------ ' 18.130,49 1 1 1 3274,70 7 700,00 4.400,00 1 2755,79 

TCE y trabajo directo con la comunidad 
·~-----·-y el Derecho Electoral". 

lcomunidadenlO IAtiNTI:RIOR 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 82.170,34 11175,00 1.975,00 325,00 H2011,33 18.508,33 18478,67 

al Tribunal Contencioso Electoral, Administración y monltoreo de redes 

la estrategia de comunicación sociales· 
las actividades desarrolladas en los Pautaje en redes sociales y medios 

virtuales. 
Producción audio visual. 

...... 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLITICA PÚBLICA- 2015: PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

VIgente al 23 de septiembre de 2015 

~ 

- ,, 
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NOMBRE DEL PROYECTO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL MEDIANTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO MOBILIARIO, TECNOLÓGICO Y POSICIONAMIENTO COMUNICACIONAL, PROPORCIONANDO CONDICIONES PARA EL MODELO 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL. 2014-2015 

y 
V 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
RESUMEN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POL!TICA PÚBLICA· 2015 

Dr. 
Secretaria General 

r ~~rf .---1\k='" -------­
Ab. Ana R vadeneira Redín 

/ 

Dirección de Investigación Contencioso 

Electoral 

~ 

--q¡:¡e anteceden, son fiel copia del 
·,..·;.,,.,nc~ en el archivo de la Presidencia del 

~L 
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